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Ñ o. 14 
RERUBLICA DEL ECUADOR 

Y “SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NIENTOS DIRZ MIL SUCRES (S/., 2*510,.200,00), dividido en 
.. doscientas cincuenta y un vartíicipaciones ¿le DILZ MIL SU_ 

CRES (3/. 11,0027,00) de vabr cada una, de conformidad con 

los términos constantes de la ¿acritura P*ública de 2 de 
agosto de 127%, celebrada ante el liotario Décino Primero 
del Cantón Cuito, 

f 

ARTICOLO SECUNDO,- DISPOBLRE cue uv extracto de la Escrirm 

tura úxiica de 2 de agosto de 1978, 
que será elaborado 2n este Superintendencia, se publicue, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar Ínesro del periS 
0 dico en cl que se curpla esta fornalidad delerá aer entre 

gado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCURO,- DISPONER que el sedor sotarío Públi- 

co Décimo Triuero del Clantón Quito 
9 srote al marcen de la metríz de la Ercritura Pública de 

constitución de "PrLENASTOR COMPAYIA LIMITADA”, otorgada 
en «sa Notaría, el 2 de agosto de 177€, que sa la aprueba 
en wirtuc de la presente Resolución. El señor Notario sep 
tará rezón de esta anotación rarscínal, 

ARTICULO CUARTO.- DISPORER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Cuíto se inscrita la Eseri 

» tura Pública de constitución de "PLEZNASTOR COMPACIA LIHITA 
DA", otorgada en la Jotaría Décima Primera de este Cantón, 
el 2 de agosto de 1972, junto con la vresente Sesolución. 
3e archivará la serunda copia de dicha Iescrítura y se de- 
volverán las restantes con la razóán de la inscrivelón que 

se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    

  

   

COMUNIONES", DAPA y Firfiada la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, a 

   

    

e Cobo Bafona, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAFTAS, ENCARCADO, 

PROVFYN yv firmS la Resolución que an- 
tecede, el señor Doetor Furígque Cobo "svwona, Secretario e 
neral, Encargado de la Surerintendescia de Compañías, sa 

Quito, a a CERTIFICO.- 
CAR] ' rs 
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     BIRD Ernestó árade Velox, 
GTM, SECRETARIO GEFERAL, ENCARCADO. 

16-VIII-78, 
 



El 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el mímero 104 

del Registro Imdustrial, tomo 10.” Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art, cuarto de la misma, de conformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Regístro Oficial 878 

de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a veintiodho: de- Agosto de mil mo 
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vecientos setenta y ocho. LA REGISTRADORA.) 
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